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REFERENCIA:  11001 33 43 065 2021 00290 00 
Clase de Proceso:    INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE:          BERNARDO JAVIER SANCHEZ LOAIZA.  
ACCIONADO:  MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL – GRUPO 

MEDICO LABORAL DE BOGOTA y OTRO. 
Asunto:  PREVIO AL INICIO DEL INCIDENTE DE DESACATO 
 
 
 
Previo a admitir el incidente de desacato REQUIERASE al Mayor General - Manuel Antonio 
Vásquez Prada – Director de la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional o quien haga 
sus veces para que en el término de dos (2) días siguientes a la notificación de este auto 
de cumplimiento al fallo de tutela del 24 de noviembre de 2021. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Juez 

 
 

As 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
D.C. SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2.022) 
 
REFERENCIA:        11001-33-43-065-2022-00019-00 
PROCESO:        Acción de tutela 
ACCIONANTE:         ANSTRONGH POLANIA DUCUARA  
ACCIONADO:           MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL – COMANDO 

GENERAL 
 

El 25 de enero de 2022, el señor ANSTRONGH POLANIA DUCUARA presentó acción de 
tutela, vía correo electrónico, contra del MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL – COMANDO GENERAL, invocando la protección del derecho fundamental de 
PETICIÓN, correspondiendo por reparto a este despacho judicial. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Por reunir los requisitos legales, este juzgado ADMITE la presente acción de tutela 
interpuesta por el señor ANSTRONGH POLANIA DUCUARA en contra del MINISTERIO 
DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL – COMANDO GENERAL, invocando la protección 
del derecho fundamental de PETICIÓN.  
 
En consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA, D. C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal del 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL y/o COMANDO DEL EJÉRCITO 
NACIONAL y/o quien haga sus veces, haciéndole entrega de una copia del escrito 
contentivo de la acción de tutela y sus anexos, de no ser posible, practíquese la diligencia 
por el medio más expedito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del decreto 
2591 de 1991, con el fin de que en el término de dos (2) días, contado a partir de la 
comunicación de esta providencia, ejerza su derecho de defensa. Advirtiéndose que en 
caso de no rendir el informe solicitado, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 
del decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: INDÍQUESELE al funcionario público señalado en el ordinal primero, que el 
informe que presente se considerará rendido bajo la gravedad del juramento. 
 
TERCERO: TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados con el escrito de tutela 
para ser valorados dentro de su oportunidad legal.    
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte actora por el medio más expedito. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO  
Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
D.C. SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2.022) 
 
REFERENCIA:        11001-33-43-065-2022-00020-00 
PROCESO:        Acción de tutela 
ACCIONANTE:         DATATRAFFIC SAS 
ACCIONADO:           MINISTERIO DE TRANSPORTE   

 
Por reunir los requisitos legales, este juzgado ADMITE la presente acción de tutela 
interpuesta por la sociedad DATATRAFFIC SAS, a través de su representante legal, en 
contra del MINISTERIO DE TRANSPORTE – DIRECCIÓN TERRITORIAL DE 
CUNDINAMARCA, invocando la protección del derecho fundamental de PETICIÓN.  
 
En consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA, D. C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal de la 
MINISTERIO DE TRANSPORTE – DIRECCIÓN TERRITORIAL DE CUNDINAMARCA y/o 
quien haga sus veces, haciéndole entrega de una copia del escrito contentivo de la acción 
de tutela y sus anexos, de no ser posible, practíquese la diligencia por el medio más 
expedito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, con 
el fin de que en el término de dos (2) días, contado a partir de la comunicación de esta 
providencia, ejerza su derecho de defensa. Advirtiéndose que en caso de no rendir el 
informe solicitado, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del decreto 2591 de 
1991. 
 
SEGUNDO: INDÍQUESELE al funcionario público señalado en el ordinal primero, que el 
informe que presente se considerará rendido bajo la gravedad del juramento. 
 
TERCERO: TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados con el escrito de tutela 
para ser valorados dentro de su oportunidad legal.    
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte actora por el medio más expedito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO  
Juez. 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis   Alberto Quintero   Obando 

Juez 

Juzgado Administrativo 
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